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E~ pedientc
número

Finca
numero

Propietario
Superficie

a f'x-propiar
nIa.J

P <lo ra j e Cultivo actual

-----_ .._---

hermanos
hermanos
hermanos
hermanos

231-55 79
234-56 12
234-56 60
231-56 78
234-57 71
234-57 80
234-57 87
234-Sa 86
2:l4-¡¡g III
234-60 88
234-61 96
234-61 112
234--61 118
231-62 94
234-62 123
234-63 108
231-64 100
2:\4-64 115
234-65 106

234-66 46
22,~ ·66 49
2:3'1-66 :)2
2:!4-66 85
234-67 24
2:)4-67 H
2;~4 -67 51
234-67 67
234-68 97
2:H-69 39
23·1-70 4
2:{4-70 37
234··70 57
234-71 29
234-71 73
2:H-72 77
234-73 114
234--74 40
234--75 54
234··76 17
2:34-71) 23
234··77 16
234-77 76
23-1-78 20
2:H-79 35

Adolfina Rodríguez Estévez .
Amalía Rodríguez Estévez .,,>' ,., .

Amalia Rodríguez Estévez ,., « ••••

Amalia Rodríguez Estévez .
Mercedes Rodríguez Estévez "
Mercedes Rodríguez Estévez .
Mercedes Rodríguez· Estévez
Ramana Rodríguez Estévez
Benito Rodríguez Franco .,." » .

Luis Rodríguez Lorenzo ,. ,. .
Carmen Sanchez .
Carmen Sánchez . . .. .
Carnlen Sánchez ,,>' , .

José Sánchez ».» , " •••

~~!~i:~;~i1~~~~:~··::i.·:·:···.:··i••••·•• ·1
Manuel Sánchez Rodríguez

Higinio Taboada Puga y
Higinio Taboada Puga y
Higinio Taboada Puga y
Higinio TBtoada Pt1ga y
José Ramón Tabeada
José Ramón Taboada .
José Ramón Taboada
José ~amón Taboada
Ramón Torres .
Teresa Torres
Ramón Torres Torres
Ramón Torres Torres ..
Ramón Torres Torres .." ".
Benigno Vazquez ..
Benigno Vái:quez .. » ••• , .

Delfín Vázquez ..
Eladia Vazquez , ,. ..
Samuel Vázquez , " ..
Teresa V ázq uez " ..
Delfín Vázquez Pürez ..
Delfín Vázquez Pérez " ..
María V ázq uez Pérez
Maria Vázquez Pérez ."" .
Ramón Villar Rodríguez
M. O. P

0,0032
0,0027
0.0l72
C.0034
0.0050
0,0044
0.0104
0,0260
O,a03'!
0.02-:36
0,0089
0,0180
0,0062
0,0077
0,0003
O OJ08
0.0172
0.0070
O,O:,CA

0,0042
0.001:3
0.0070
0,0070
0,0076
0,0053
0.0072
0,0010
0.0071
(;.0027
0,0282
0,0007
O,(j007
0,0040
Ü,OO:39
(;,0030
0.0266
0.00.'36
0,0017
00029
0,0063
0.0026
0,0024
0.0084
0,00'!8

Cerca
Viduedo
Viduedo
Cerca
Cerca
CC1'ca
Casares
Casares , .
Eennida
Ca$ares
Sanguillcdo .
¡Jermida
Hermida
Alto de Cadfa .
IIermida ,. .. , .
Hern1¡da .
Sanguinerlo ..
Hermida ..

, I-icnnida , , , .

IVjduedo " .
Viduedo " , ..

I
?v:iduedo .
(erca .
\'Jc1uedo .
\'ic!uedo .

iViduedo ." .
\-iduc{1o ..

I Sanguiñ\'do .

I
\~duf'd(j 'O,

\. lduedo .. .
\' iduedo ..
\'iduedo ..
\'iducdo , .
Cerca ..
1\ Ita de CacHa .

, Hcnnida , .
\:iduedo _ ..
V·íduedo .
\iiduedo .
\' iduedo ..
\'iduedo ..
Alto de Cacifa .
Viduedo ..
\'idl.lúdo ..

Antojana.
Labor regüdío.
Viúa.
Antojano.
Huerta.
Villa.
Viña.
Prado regadío.
Antojana.
Viña.
Labor regadio.
Monte alto y Prado.
Prado.
Monte alto.
Monte pinar.
Tabo1 regadío.
Prado regadío.
Labor regadio.
Labor regadío y monte

aHo.
Prado.
Villa.
Viña.
Vina_
Prado.
Huerta.
Viña.
Antojana.
Labor regadío.
Labor regadío.
Huerta.
Viña.
Antojana.
HUerta.
Viña.
Viña.
Monte alto.
Huerta.
Viña.
Labor regadío.
Prado,
Labor regadío.
ViJ'ia.
Huerta y prado"

_::..--=-=-=:::::::::~===-=_.~._-"

DISPONGO,

Artículo primero,-Sc crean los Colegios Nacionalos de Edu
cación Ceneral Básica acogidos al Plan- de Urgencia de POllte
vodra siguientes:

ChouzO'--Coya tres. Vigo. Un Colegio Nacional cón seiscientos
cuarent.a puestos escolares.

Caldas de Reyes. Un Colegio Naciotw.lcon ochocientos ochenta
puestos escolares.

Darbo. Cangas. Un Colegio Nacional con. seiscientos cuarenta
puestos escolares.

Cal·halledo. Cotobad. Un Colegio Nacional con trescientos
veinte puestos escolares.

Tenorío. Cotobad. Un Colegio Nacional con trescientos veinte
PJlestos escolares.

DECHEfO 357 ti 1972. de 14 de diciembre, por el qrw
se crean 17 Colegios Naciona!eH· de Edúcación Ce
neral Básica en Pontevedra<

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Ge~

ncnll Búsica hace preciso crear los Centros docentes necesarios
para. atender a los mismos; ajustándolos a las prescripciones de
la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en losartícu]os cuur
to el y cincuenta y nueve para la creación de Centros de Edu
cación General Básica de la Ley catorce/mil novecientos setent.a,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Hcforma Educativa, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su
reunión ¿el dia siete tie diciembre de mil novecientos setenta
y dos,

DE

,
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

La Estrada. Un Colf'gio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares,

El Gl'Ove. Númel'o dos. Un Colegio Nacional con seiscientos
cuarenta puestos escolares.

l'vlds. Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta puestos
escolares.

Oya. Un CO]0gio Nncional con trescientos veinte puestos es
colal·cs.

Mourcl1te. Pontovedra. Un Colegio Nacional con seiscientos
CU[lrenta puestos escolares.

Campolongo. Pontevedm. Un Colegio Nacional con seiscientos
cuarenta puestos escolares.

Chancvl<1s-POYO. Un Colegio Nacional con trescientos veinte
puestos escolares.

~)an Snlvador. Poyo. Un Colegio Nacional con trescientos
veínt.e puestos e,c;cülares.

Portonovo, Sang.-enjo. Un Colegio Nacional con seiscientos cua
renta puestos ps("oli.1tTs.

VllJa de Cruces. Un Colegio Nacional con trescientos veinte
pt1e~tos escolares.

Pitoi'io. Villa de Cruces. Un Colegio Nacional con trescientos
vcintE' puestos E'sco]<'!tYs.

VilJagarcía. Número dos. Un C!)lcgío Nacional con seiscientos
CUHrenta puestos escolares.

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que. por Orden ministerial. 5811a1e la fecha de co
mienzo oe actividades de los Colegios Nacionales de Educación
General BásicardadOl1ildos en el articulo aateríor y para'adop
!otr las nlOdidas necesarias para la ejecución del presénte De-

. creta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de dícjembn~ de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de F:duclldón y Ciencia,

JOSE LUtS VILLAR PALASI


